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17622/20 24 

Inst ituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador. a las once horas con cincuenta y cuatro minutos del día treinta de septiembre del dos mil 
veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recib ido la solicitud de informac ión con número 
de re ferencia 17622/ 2024, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por la solicitante 

, con número de Documento Único de Identidad  

. qu ien solicitó la siguiente información "Solicito copia de 

expediente clínico de paciente , 

Consultorio de Especialidades de Ortopedia y Rehabilitación, Unidad de Medicina Física y 

Rehabi litación·: Hace las siguientes VALO RAC IONES: 

Que en fecha once de septiembre de dos m il ve inticuatro, se realizó prevenc ión, en la que se le 

informó a la peticionaria que "la información requerida está clasificada como información 
confidencial, y cuyo acceso corresponde únicamente a al titular o a su representante según lo 

dispuesto en el art. 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP). En virtud de lo anterior. 

es necesario aclarar el centro de atención de l que requiere su expediente clínico, si corresponde al 

Consultorio de Especia lidades o de la Unidad de Medicina Física y Rehabilitación del ISSS, ya que se 

ha constatado en el Portafolio de Servicios del ISSS que el Consultorio de Especialidades no posee 

servicios clínicos de Ortoped ia, según lo so lic itado Por otra parte. deberá especificar si requiere el 

expediente completo; caso contrario, deberá aclarar la o las especia lidades médicas req ueridas·. Sin 

embargo, la solicitante no subsanó los requ isitos antes expuestos. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

notificcción de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedi m ientos Administrativos. 

sin que se haya rec ibido respuesta que subsanara la in formación requerida, es procedente denegar 

la so licitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESU ELVE : 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 

dependencia y hágase del conocim iento del solicitante que para reini c iar el trámite deberá presentar 

una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados . 

Notifíquese, por medio de correo electrón ico. 
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